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Suelo artificializado 2022

Suelo forestal (Art. 5.26 fracc. II CAEM).

ANP Parque Ecológico, Turístico y 
Recreativo Zempoala-La Bufa, 
denominado Parque Otomí-Mexica del 
Estado de México. (Art. 5.26 fracc. II CAEM).

Riesgos geológicos por inestabilidad de 
laderas y falla geológica. (Arts. 84 al 90 de la Ley 
general de protección civil y Art. 59, LGAHOTDU).

UGA ANPE-016 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de 
México.

Lineamiento: Zona sujeta al Plan de 
Manejo del ANP.

Eje vial estructurante: no aplica.



13

FICHA TÉCNICA DE ANÁLISIS

–

➢
➢
➢

FICHA TÉCNICA DE ANÁLISIS

➢

➢

•

•

•

•

• Se ubica en ANP “Parque Otomí Mexica”, con zonificación ambiental 

•

•

•
–

desarrollos. Se suma “Reserva Santa Fe” y otro tipo de desarrollos.
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“Reserva Santa Fe”

H-1000-A
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Suelo artificializado 2022

Suelo forestal (Art. 5.26 fracc. II CAEM).

ANP Parque Ecológico, Turístico y 
Recreativo Zempoala-La Bufa, 
denominado Parque Otomí-Mexica del 
Estado de México. (Art. 5.26 fracc. II CAEM).

Riesgos geológicos por inestabilidad de 
laderas. (Arts. 84 al 90 de la Ley general de protección civil y 
Art. 59, LGAHOTDU).

UGA ANPE-016 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de 
México.

Lineamiento: Zona sujeta al Plan de 
Manejo del ANP.

Eje vial estructurante: no aplica.
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“Reserva Santa Fe”, con 184 viviendas, 

•

•

•

•

•

•
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“México Drive Resort”

Instalaciones “Pista de autos” 2

2

FICHA TÉCNICA DE ANÁLISIS

–
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“Santuario

Lorenzo”,

•

•

•
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SEGUNDO.- Se ordena la publicación en la Gaceta de 

Gobierno, Periódico oficial de Gobierno Municipal, en 

los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en 

los medios electrónicos que para tal efecto cuenta 

el ayuntamiento, lo anterior para su observancia y 

cumplimiento entre los habitantes del Municipio de 

Lerma. 

	

TERCERO.- Se instruye a las áreas administrativas 

competentes a realizar los trámites jurídicos y 

administrativos correspondientes, a fin de dar cabal 

cumplimiento a los acuerdos que anteceden.

Aprobados y expedidos en la Sala de Cabildos del 

Municipio de Lerma, México, durante la Septuagésima 

Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el día ocho de agosto del año dos mil veintitrés  

los C. C. Presidente Municipal Constitucional, 

Miguel Ángel Ramírez Ponce;  Síndica Municipal, 

Paola Gabriela Guevara Gutiérrez, Primer Regidor,  

Alfonso García Hernández,  Segunda Regidora, 

Mirna Imelda Martínez Real, Tercer Regidor, Juan 

Carlos Linares Ramos, Cuarta Regidora, Laura 

Evelin Becerril García, Quinto Regidor, Heriberto 

de la Cruz Hernández, Sexta Regidora, Braulia 

Torrez Trejo, Séptimo Regidor, Norma Ordoñez 

Tovar, Octavo Regidor, Reynaldo Becerril Martínez, 

Noveno Regidor, Gerardo Alan García Garduño, así 

como el Secretario del Ayuntamiento, Ángel Valdés 

Ramírez,“ Rúbricas.”

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 

fracciones II, III, XI y XII de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 48, fracción III y 160 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y para 

su debida promulgación y observancia, procedo a la 

publicación del presente Acuerdo, en la Ciudad de 

Lerma de Villada, Estado de México, el día nueve del 

mes de agosto del año dos mil veintitrés.

Lic. Miguel Ángel Ramírez 
Ponce

Presidente Municipal 
Constitucional

(Rúbrica)

Ángel Valdés Ramírez 
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
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DIRECTORIO

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL RAMIREZ PONCE

SÍNDICA 

PAOLA GABRIELA GUEVARA GUTIÉRREZ

PRIMER REGIDOR 

ALFONSO GARCÍA HERNÁNDEZ

SEGUNDA REGIDORA 

MTRA. MIRNA IMELDA MARTÍNEZ REAL

TERCER REGIDOR

LIC. JUAN CARLOS LINARES RAMOS

CUARTA REGIDORA 

LAURA EVELIN BECERRIL GARCÍA

QUINTO REGIDOR 

LIC. HERIBERTO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ

SEXTA REGIDORA 

BRAULIA TORREZ TREJO

SÉPTIMA REGIDORA 

LIC.  NORMA ORDOÑEZ TOVAR

OCTAVO REGIDOR 

 REYNALDO BECERRIL MARTÍNEZ

NOVENO REGIDOR 

LIC. en C.P. GERARDO ALAN GARCÍA GARDUÑO
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